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Cronología de un ataque y más de 3 años de investigación

Distribución y planificación

Un grupo de aproximada-
mente 30 personas se reunió
en una cancha del sector An-
tiquina, Cañete. Allí se distri-
buyeron armas de fuego,
acordaron comunicarse por
radio y definieron cómo mo-
vilizarse y las funciones de
cada uno en el ataque.

Inicio del ataque

Cerca de las 18 horas un pri-
mer grupo prendió fuego a
una casa, otro comenzó a
disparar con diversas armas
al inmueble donde habían
dos víctimas, en paralelo se
iniciaron focos de fuego y
atacaron a otras dos vícti-

mas presentes en el lugar.

Llegada de Carabineros

Personal de la Tenencia de
Contulmo tomó conocimien
to del ataque y acudió hasta
el lugar, pero por los cortes
de ruta solo pudieron avan-
zar a pie, efectuaron dispa-
ros contra los agresores,
quienes huyeron del lugar en
3 camionetas.

Adjudicación por la RML

Al día siguiente del ataque,
la Resistencia Mapuche
Lafquenche se atribuyó la
autoría del ataque. La evi-
dencia balística recogida en
este crimen coincidía con
otros ilícitos registrados en-
tre el 2016 hasta el 2022 en
la Provincia de Arauco.

Detenciones

El 13 de diciembre del
2024 la PDI desarrolló un
operativo que permitió la
detención de 6 personas,
quienes junto a otras 5 que
estaban en prisión preven-
tiva por otros delitos, fue-
ron los primeros formaliza-
dos por este ataque.

El ataque afectó estructuras patrimoniales, pero también dejó a 4 personas heridas de gravedad que fueron víctimas de disparos y golpes.

Presentaron la acusación en contra de 17 imputados por el ataque armado

Fiscalía pide penas de presidio
perpetuo por homicidios
calificados en caso Grollmus

11
hechos violentos

registrados entre 2016 y
2022 estarían vinculados

a las armas que se
utilizaron en este ataque

421
evidencias balísticas, al

menos, fueron
recuperadas desde la
propiedad del Molino

Grollmus tras el crimen

homicidios calificados.
Respecto a los imputados, se

trata de 17 personas que fueron
detenidas y formalizadas de ma-
nea conjunta, para quienes la Fis-
calía solicita que se aplique la pe-
na de presidio perpetuo para to-

dos, a excepción de un menor de

edad que tenía 15 años al mo-
mento de los hechos, para el cual
se solicita la pena de 5 años de in-
ternación en régimen cerrado.

Por los delitos de incendios en
contra de una vivienda particu-
lar, el molino, museo bodega y le-
ñera de la familia Grollmus y 2

vehículos se piden de 15 a 20 años
para todos los imputados, junto a
15 años más por el robo con vio-
lencia y 7 años por los disparos
injustificados.

La defensora penal pública
Katherine Valdés, detalló que co-
mo institución "representamos a
12 de las 17 personas contra quie-
nes el Ministerio Público formu-
ló esta acusación y la próxima eta-
pa en esta causa es precisamente
la audiencia de preparación de
juicio oral, donde vamos a debatir
acerca de la pertinencia y la lega-
lidad de la prueba presentada. Ya
que en este caso, el debido proce-
so nuevamente se pone en tela de
juicio con el uso de testigos reser-
vados, que impiden a esta defen-
sa ejercer la debida y adecuada
confrontación".

En esta causa hay dos imputa-
dos que tenían menos de 18 años
al momento de los hechos, por lo
que deberán comparecer bajo la
Ley de Responsabilidad Penal
Adolescente, uno de ellos bajo de-
fensa pública. Al respecto, Valdés
indicó que "durante la indagato-
ria, para garantizar los plazos aco-
tados de esta investigación, se de-
cidió la separación de la misma y

esta medida fue en definitiva co-
rrecta para los adolescentes que, a
septiembre del 2025, estaban for-
malizados, porque viene a prote-

ger sus derechos y evitar posibles
dilaciones innecesarias.

ORGANIZACIÓN Y ACCIÓN
La investigación habría permi-

tido a la Fiscalía establecer que el
29 de agosto del 2022, los sujetos

La Fiscalía llevará a juicio

a un primer grupo de

imputados por delitos de

incendio, robo con

violencia, porte de armas,

disparos y homicidios

calificados frustrados

se reunieron primero en Antiqui-
na, donde se distribuyeron armas
de fuego como escopetas calibre
12, armas cortas y largas de 9mm,
al menos un fusil y una UZI, mu-
niciones, cascos y chalecos anti-
balas: acordaron comunicarse so-
lo por sistemas radiales y definie-
ron movilizarse en al menos 3 ca-
mionetas forestales.

El acusado Federico Astete Ca-
trileo habría sido el encargado de
distribuir las diferentes funciones,
como quienes se encargarían de la
vigilancia perimetral cercana y en
caminos de huida, quienes entra-
rían a la propiedad, quienes que-
marían las distintas instalaciones.

Las pericias en el sitio del suce-
so permitieron recuperar más de
421 evidencias balísticas percuti-
das de diferentes calibres, además
de proyectiles únicos que para los
acusadores "dan cuenta de una
extrema violencia por parte de los
atacantes y de su intención homi-
cida", según indica la fiscalía en la
acusación.

Además, respecto a la autoría de
la RML se indica que el resultado
de las pericias balísticas permitie-
ron determinar "coincidencia ba-
lística con al menos 11 eventos re-
lacionados a atentados incendia-
rios, atentados contra unidades
policiales, disparos injustificados
y otros ilícitos, en el que el mismo
tipo de armamento fue utilizado,
desde el año 2016 hasta el 2022 en
las comunas de Cañete, Contul-
mo, Curanilahue y Tirúa, y en las
cuales la misma orgánica delicti-
va, había reivindicado algunos he-
chos", indica la acusación.

A través de una decena de operativos se han retirado más de 800 máquinas de azar

Municipio penquista clausura casino
ilegal e incauta 62 nuevas máquinas
La estrategia que ha impulsado el municipio ha impactado en la operación de este tipo de
locales que funcionan al margen de la ley, por ejemplo, modificando sus horarios de atención.

Como parte de la estrategia que
ha estado desarrollando la Muni-
cipalidad de Concepción en con-
tra de casinos ilegales en el cen-
tro de la ciudad, ayer se concretó
un nuevo operativo que terminó
con la clausura de un local y el re-
tiro de otras 62 máquinas de jue-
go de azar.

El alcalde Héctor Muñoz, ex-
plicó que "con este operativo ya
hemos sacado de circulación
812 máquinas de juego, vamos a
seguir en el marco del plan de re-
cuperar el centro de Concep-
ción, junto al trabajo que se ha
hecho también con la Cámara
de Comercio".

El programa de trabajo busca
recuperar la seguridad, el orden y
evitar incivilidades en el centro
de la comuna, por lo que el comi-
sario Sergio Salas, de la Primera
Comisaría penquista, aseguró
que se replicarán estos desplie-
gues conjuntos, que en este caso
implicó a Carabineros, la Direc-
ción de Seguridad Pública y el De-
partamento de Rentas y Patentes
del municipio penquista.

Muñoz comentó que a la fecha
se han clausurado alrededor de 10

MALBANIA-19

Personal municipal
junto a Carabineros
retiraron máquinas
utilizadas de forma
ilegal.

locales que funcionan como casi-
nos, mientras que otros han cam-
biado sus horarios de operación,
por ejemplo abriendo a las 6 de la
tarde, por lo que indicó que se es-
tá trabajando en ampliar los ope-
rativos para dar cobertura en di-
chos horarios.

También recordó que una vez

incautadas las máquinas, estas
quedan a la espera de que se ob-
tengan las autorizaciones para
proceder a la destrucción o lograr
su disposición final como ocurre
en otras comunas.

"Es un trabajo colaborativo que
continuará en el tiempo y se va a
ampliar a otro tipo de hechos que

también afectan al sector céntri-
co, como lo es el comercio ambu-
lante, por ejemplo, sobre todo en
el sector donde más se concentra
aglomeración de personas, que
propicia la comisión de otros he-
chos delictuales como los robos y
los hurtos", explicó el comisario
Salas.

Quedó bajo internación provisoria

Adolescente de 15 años
es formalizado por
parricidio en Tomé
La víctima falleció en la Plaza de Armas
tras ser herido en 4 oportunidades.

Bajo la cautelar de interna-
ción provisoria quedó el adoles-
cente de 15 años de iniciales
C.A.H.H., a quien el Ministerio
Público formalizó ayer como
autor del delito consumado de
parricidio en contra de su padre,
hecho que tuvo lugar la tarde
del pasado martes 17 de febrero
en la Plaza de Armas de Tomé.

Tras cumplirse el plazo de
ampliación de la detención, el
tribunal acogió la medida cau-
telar solicitada por la Fiscalía,
por lo que la magistrada María
Torrealba Sandoval ordenó el
ingreso del adolescente al Cen-
tro de Internación Provisoria de
Coronel, por estimar que su li-
bertad constituye un peligro pa-
ra la seguridad de la sociedad, fi-
jando un plazo de 4 meses para
la investigación.

Según el ente persecutor, los
hechos tuvieron lugar la tarde
de este martes, cuando el impu-
tado se encontraba en la plaza
de armas de Tomé junto a padre,
lugar donde procedió a atacarlo
con un cuchillo en al menos
cuatro ocasiones, provocándo-

En Tomé se realizó la
formalización del adolescente.

le lesiones de tal magnitud que
le causaron la muerte.

Tras estos hechos, el adoles-
cente huyó del lugar, sin em-
bargo fue ubicado y detenido
por personal policial pocas
horas después, quedando a
disposición de los tribunales
de justicia.

Para que el proceso
avance, el Poder
Judicial debe fijar la
audiencia de
preparación de juicio
oral, a más de tres
años de uno de los
atentados más
violentos en Biobío.

Por Karlyng Silva Leal

karlyng.silva@diarioelsur.cl

ás de 61 testigos y diver-

Mso medios de pruebase-rán presentados inicial-
mente por la Fiscalía en el juicio
en contra de 17 imputados por el
ataque armado e incendiario al
Molino Grollmus en Contulmo,
causa en la que el fiscal Danilo Ra-
mos solicita penas de presidio
perpetuo por los delitos de homi-
cidio calificado, frustrado y más
de 40 años por los ilícitos consu-
mados de incendio, robo con vio-
lencia y disparos injustificados.
Además, el documento ingresado
da cuenta de la autoría de la Resis-

tencia Mapuche Lafquenche en el
ataque, coincidiendo evidencia
de este hecho con al menos otros
11 eventos violentos.

Con el fin del plazo de la inves-
tigación y tras formalizar a diver-
sos imputados que fueron deteni-
dos en diferentes fechas a partir
de fines del 2024, la Fiscalía pre-
sentó la acusación en el Juzgado
de Garantía de Cañete, quedando
a la disponibilidad del tribunal el
fijar una fecha para desarrollar la
audiencia de preparación de jui-
cio oral, una instancia técnica en
la que busca determinar las evi-
dencias que serán presentadas en
la instancia de juicio.

Así, según se indica en la acusa-
ción, el Ministerio Público presen-
tará 27 evidencias documentales,
contará con el testimonio de 61
testigos, de ellos 10 con reserva de
identidad, además de la presenta-
ción de 13 profesionales que par-
ticiparon en la investigación, jun-
to a otros 60 medios de prueba ta-
les como set fotográficos, imáge-
nes satelitales, levantamientos
planimétricos, entre otros.

ACUSACIÓN FISCAL
En esta causa la investigación

fiscal apunta a que un grupo de
aproximadamente 30 personas
sería responsable del ataque, en el
que un total de 10 personas fue-
ron víctimas de diferentes delitos.
En detalle, se acusan 3 delitos de
incendio consumado, robo con
violencia, porte ilegal de arma de
fuego, disparos injustificados y 4
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